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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL, DE 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL EXPEDIENTE A/SUM-033978/2025 (SUMINISTRO DE UN MONITOR 
DE CONSTANTES VITALES PARA LA SALA DE RESONANCIA MAGNÉTICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EL ESCORIAL)

El día 13 de agosto de 2025 se publicó en el perfil del contratante el anuncio de licitación, así como los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, del expediente de 
contratación número A/SUM-033978/2025 � SUMINISTRO DE UN MONITOR DE CONSTANTES VITALES 
PARA LA SALA DE RESONANCIA MAGNÉTICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL, para su 
adjudicación por Procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.

Se ha advertido error material en el pliego de prescripciones técnicas que rige el expediente, que se 
modifica mediante esta Resolución de corrección de errores, en los términos siguientes: 

En la cláusula 2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS,  
 
donde dice: 

 �Permitirá el control remoto del monitor mediante WIFI de todos los parámetros, intervalos, ajustes 
de alarmas y tendencias�   

debe decir:
�Permitirá el control remoto del monitor mediante WIFI o cualquier otra solución de comunicación 
inalámbrica completa, que no implique instalaciones físicas, cableado ni elementos que afecten a la 
integridad de la sala de Resonancia Magnética. Los licitadores deberán justificar documentalmente la 
idoneidad de dicho protocolo de comunicación inalámbrico en entornos críticos como resonancia 
magnética, especialmente en lo relativo a la seguridad de datos e inmunidad electromagnética�. 
 
 

Dicha corrección de errores no supone una modificación en el plazo de presentación de ofertas, ni del 
presupuesto base de licitación o precio del contrato. Se acuerda la publicación de esta corrección en el 
perfil del contratante, para conocimiento de los interesados. 

LA DIRECTORA GERENTE 



     
     
      
     
   



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